


En Unicentro Villavicencio sabemos que tu mascota es un miembro más de la familia, por eso nos
preocupamos porque su estadía en Unicentro Villavicencio sea tan cómoda y segura como la tuya.

También puedes consultar este reglamento en la publicidad ubicada en las entradas del Centro Comer-
cial y en el Punto de Información.

1. Únicamente se permite la entrada de perros y/o gatos. En ningún caso se permite el ingreso de
animales diferentes tales como reptiles, arácnidos, aves, entre otras especies de fauna silvestre.

2. Cuando ingreses tus mascotas autorizadas a Unicentro Villavicencio, entendemos que has dado
cumplimiento a lo ordenado en el Título XIII, referente a la “Relación con los Animales”, Capítulos I y II,
artículos 116 y siguientes del Código Nacional de Policía. Igualmente, a las normas reglamentarias del
mismo, normas de obligatorio cumplimiento para garantizar la salubridad, higiene y seguridad de los
ciudadanos.

3. Es obligatorio que en todo momento de permanencia en Unicentro Villavicencio, los tenedores y
propietarios de las mascotas las mantengan sujetas por traílla (correa) en las zonas internas y
externas.

4. Se permite el ingreso de todo ejemplar canino de compañía (lazarillo), debidamente identificado a la
zona comercial.

5. El propietario o responsable de la mascota deberá portar el carné que acredita que el animal cuenta
con todas sus vacunas al día; este carné puede ser requerido en cualquier momento por personal del
Centro Comercial.

6. Los perros indicados como potencialmente peligrosos (American Staffordshire Terrier, Bullmastiff,
Dóberman, Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila Brasileiro, Mastín Napolitano, Bull Terrier, Pit Bull
Terrier, American Pit Bull Terrier, De Presa Canario, Rottweiler, Staffordshire Terrier y Tosa Japonés,
cruces o híbridos, además de cualquier canino adiestrado para ataque o agresor), de acuerdo con la
Ley 1801 de 2016, deben llevar en todo momento puesto el bozal y ser conducidos por traílla. El
propietario debe portar el carné de vacunas, permiso y póliza de seguros.

7. Es obligatorio que la mascota siempre sea llevada por un adulto.

8. Solo se permite el ingreso de una mascota por persona quien será responsable de la misma durante
toda su estadía en Unicentro Villavicencio.

9. El propietario o responsable de la mascota debe abstenerse de ingresar a Unicentro Villavicencio si 
el animal está en celo.

10. Al momento de darse el ingreso a Unicentro Villavicencio, el responsable de la mascota debe 
contar con su kit de limpieza para mascotas (bolsas, pañitos húmedos, etc).

11. El propietario evitará que sus mascotas hagan necesidades fisiológicas dentro de Unicentro
Villavicencio; en caso de que esto ocurra, el propietario está obligado a limpiar el excremento y la
orina.

12. Está prohibido el ingreso de mascotas a Almacenes ÉXITO, CINEMAS PROCINAL, KIDZENTER, 
plazoletas de comidas de segundo y tercer piso, puntos de venta de comidas, cafés y baños.

13. Está prohibido que el mobiliario de Unicentro Villavicencio (mesas, sillas, sofás, etc.) sea usado por 
las mascotas.

14. Los administradores y tenedores de los locales comerciales, stands y bodegas, ubicadas dentro de
Unicentro Villavicencio determinarán si las mascotas o animales de compañía pueden ingresar a sus
establecimientos, podrás identificarlos por una calcomanía en la fachada indicando el permiso de
ingreso a la mascota.

15. No se podrán dejar mascotas solas o atadas en las entradas de los locales comerciales o en las 
áreas comunes de Unicentro Villavicencio.

16. Está prohibido dejar las mascotas solas y encerradas dentro de los vehículos que se encuentren 
en los estacionamientos de Unicentro Villavicencio.

17. No se permite el uso de las escaleras eléctricas ni ascensores para las mascotas. El desplazamien-
to solo se podrá realizar por las escaleras de caracol.

18. El propietario o tenedor de la mascota será el responsable de los daños y/o perjuicios que ocasione 
su mascota en el Centro Comercial o a terceros.

19. No se permitirá que la mascota sea portada por un usuario ebrio o en estado mental anormal por 
el uso de sustancias alucinógenas.

20. Unicentro Villavicencio se reservará el derecho de admisión de cualquier mascota que por su
comportamiento afecte la normal y tranquila estadía de los visitantes, y procederá al retiro de las
mascotas que no sean conducidas observando las reglas establecidas en este documento. Los
encargados para esta labor serán los oficiales de seguridad de Unicentro Villavicencio.

21. Cada propietario ostenta la guarda, custodia y responsabilidad absoluta de su mascota o animal de
compañía; al ingresar con ella a Unicentro Villavicencio, exime y excluye de toda responsabilidad a
Unicentro Villavicencio por los daños patrimoniales y extra patrimoniales que la mascota o el animal
de compañía pueda ocasionar a terceros.

22. Al ingresar a Unicentro Villavicencio el propietario exime de toda responsabilidad al Centro Comer-
cial. Igualmente, ante una eventual multa o condena en contra del C.C. y pago de las mismas, por 
eventos ocasionados por tu mascota o derivados del incumplimiento de reglamentaciones, el propieta-
rio reembolsarás a Unicentro Villavicencio los respectivos valores con intereses moratorios liquidados 
a la tasa más alta permitida para obligaciones mercantiles. De esta manera, se entiende que se exclu-
ye de toda responsabilidad por daños materiales, físicos y/o morales al Centro Comercial.

23. Unicentro Villavicencio se reserva la facultad de modificar o adicionar el presente reglamento en
cualquier momento, de acuerdo con las políticas y protocolos que se consideren más adecuadas para
la seguridad y salubridad de los visitantes.

También puedes consultar este reglamento en la publicidad ubicada en las entradas del Centro Comer-
cial y en el Punto de Información.




